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DECLARACIÓN JURADA 
 

D. Lorenzo Garcia Anula con DNI  y  D. Fernando Jerez Alonso con DNI  
en nombre y representación de TERRABRICK S.L. , con NIF  domicilio en CTRA 
MADRID CADIZ KM 299.5 en el término municipal de Bailen provincia de Jaen con teléfono 
953678040, y correo electrónico caty@terrabrick.es. 

 
DECLARO QUE: 

 
La instalación de fabricación de productos cerámicos propiedad de TERRABRICK, S.L.. se 
encuentra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005 por la que se regula el régimen 
de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
 
Que el pasado 28 de febrero de 2024 se publicó en el BOE, el Real Decreto 203/2024, de 27 de 
febrero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la asignación gratuita de derechos de 
emisión para los años 2026-2030 y otros aspectos relacionados con el régimen de exclusión 
de instalaciones a partir de 2026. 
 
Que dado que las emisiones del periodo de referencia 2021-2023 son inferiores a 25.000 
toneladas de CO2 esta instalación solicita la exclusión del régimen de comercio de derechos de 
emisión para el periodo 2026-2030 conforme al artículo 5 del citado Real Decreto.  
 
Que, desde el momento de la aprobación de la exclusión y durante el tiempo que le sea de 
aplicación el régimen de exclusión, se aplicarán las medidas de mitigación que conduzcan a 
una reducción de emisiones equivalente a la prevista por la participación en el régimen de 
comercio de derechos de emisión de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real 
Decreto 203/2024, de 27 de febrero, así como en la normativa de la Unión Europea de 
aplicación. 
 

 
2026 2027 2028 2029 2030 

% de reducción  47,00% 50,75% 54,50% 58,25% 62,00% 

 
Que, además, se implantará, desde el momento de la aprobación de la exclusión y durante el 
tiempo que le sea de aplicación el régimen de exclusión, un sistema de seguimiento y 
notificación de información sobre emisiones equivalentes a las previstas en la normativa de 
aplicación de la Unión Europea.  
 
Que, a los efectos de lo indicado anteriormente, se considerarán las medidas de flexibilidad 
(arrastre) de un año a los siguientes (artículo 7 del Real Decreto 203/2024), así como la 
posibilidad de entregar derechos de emisión en caso de superar la senda de cumplimiento 
establecida sin que ello conlleve el incumplimiento del objetivo establecido. 
 
En Bailen, a 14 de marzo de 2024 
 
 
 
 
D. Lorenzo Garcia Anula                                                                             D. Fernando Jerez Alonso 
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